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Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMiEnTO DE BOnETE

AnunCiO
El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Bonete	en	sesión	extraordinaria	celebrada	el	día	23/11/2017,	aprobó	provi-

sionalmente	la	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	de	construcciones,	instalaciones	
y	obras	del	municipio	de	Bonete.	El	anuncio	de	información	al	público	se	publicó	en	el	Bop	n.º	138	de	29	de	
noviembre	de	2017,	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.	Durante	el	citado	período,	no	se	presentaron	
alegaciones,	por	lo	que	el	acuerdo	de	aprobación	provisional,	se	convirtió	en	definitiva.	El	presente	acto	pone	
fin	a	la	vía	administrativa,	y,	de	conformidad	con	el	artículo	114	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	y	artículo	10	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	contra	el	mismo	podrá	interponerse	recurso	contencioso-
administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla-La	
Mancha,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	esta	disposición	de	ca-
rácter	general.	Todo	lo	anterior,	sin	perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	ejercitar,	en	su	caso,	cualquier	otro	
que	estimen	conveniente.

El	texto	literal	de	la	citada	modificación	es	el	siguiente:
donde dice:
Artículo	3.º–	Base	imponible,	cuota	y	devengo.
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 

u	obra,	y	se	entiende	por	tal	a	estos	efectos,	el	coste	de	ejecución	material	de	aquella.
No	 forman	parte	de	 la	base	 imponible	el	 impuesto	sobre	el	valor	añadido	y	demás	 impuestos	análogos	

propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales,	el	beneficio	empresarial	del	contratista	ni	cualquier	otro	concepto	que	no	integre,	estrictamente,	
el	coste	de	ejecución	material.

La	cuota	de	este	impuesto	será	el	resultado	de	aplicar	a	la	base	imponible	los	siguientes	tipos	de	gravamen:
–	2	por	100,	construcciones,	instalaciones	y	obras,	cuyo	coste	real	y	efectivo	sea	inferior	o	igual	a	400.000,00	

euros.
–	4	por	100,	construcciones,	 instalaciones	y	obras,	cuyo	coste	real	y	efectivo	sea	superior	a	400.000,00	

euros.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya	obtenido	la	correspondiente	licencia.
Artículo	8.º–	Disposición	final:
La	presente	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	y	comenzará	a	aplicarse	a	partir	de	su	

publicación íntegra en el Boletín oficial	de	 la	Provincia	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	
derogación	expresa.

deBe decir:
Artículo	3.º–	Base	imponible,	cuota	y	devengo.
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 

u	obra,	y	se	entiende	por	tal	a	estos	efectos,	el	coste	de	ejecución	material	de	aquella.
No	 forman	 parte	 de	 la	 base	 imponible	 el	 impuesto	 sobre	 el	 valor	 añadido	 y	 demás	 impuesto	 análogos	

propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales,	el	beneficio	empresarial	del	contratista	ni	cualquier	otro	concepto	que	no	integre,	estrictamente,	
el	coste	de	ejecución	material.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 1,90 por 100 
(1,90	%).

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 
haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la correspondiente declaración responsable, 
comunicación	previa	o	acto	comunicado.
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Artículo	8.º–	Disposición	final:
La	presente	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	y	comenzará	a	aplicarse	a	partir	de	su	

publicación íntegra en el Boletín oficial	de	 la	Provincia	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	
derogación	expresa.

Bonete,	18	de	enero	de	2018.–El	Alcalde,	Ángel	Navalón	García.	 852
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